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DILIGENCIA ACREDITATIVA DEL TRÁMITE DE CONSULTA PÚBLICA PREVIA

DILIGENCIA  que se expide para hacer constar que con fecha 31 de enero de 2023 se ha publicado por el
Gabinete de la Transparencia, en el Portal de la Junta de Andalucía, la información relativa al trámite de
consulta pública previa del proyecto de Decreto de desarrollo de la Ley 2/2002, de 11 de noviembre, de
Gestión de Emergencias en Andalucía relativo al acceso, promoción interna, movilidad, segunda actividad y
formación del funcionariado de los servicios de prevención, extinción de incendios y salvamento, conforme
a lo establecido en el artículo 133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común  de  las  Administraciones  Públicas  y  28  de  la  Ley  7/2017,  de  27  de  diciembre,  de  Participación
Ciudadana de Andalucía, estando abierto el plazo para efectuar aportaciones desde el día 1 de febrero de
2023 hasta el 15 de febrero de 2023, ambos inclusive.

Y para que conste, a los efectos oportunos, se expide la presente diligencia, en Sevilla a la fecha de la firma
electrónica.

La responsable del Gabinete de la Transparencia

Sonia M. Moreno González
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